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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós  

Radicado: 050013110-007-2022-00584-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutada de la 

anterior liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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Carlos Humberto Vergara Agudelo
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Bogotá, D.C., noviembre de 2022

Señores
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD
E. S. D. 

ASUNTO: Liquidación -Demanda Ejecutiva de Alimentos
DEMANDANTE: Gladis Llayra Chavez Mosquera
DEMANDADO: Jarrinson Mosquera Mosquera

RADICADO: 05001311000720220058400

CARMEN LUZ CONSUEGRA PEÑA, mayor y vecina de esta ciudad,
identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.741.391 expedida en
Barranquilla y portadora de la T.P. No. 79846 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderada de la Señora GLADIS LLAYRA CHAVEZ
MOSQUERA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Medellín,
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.127.274 expedida en
Medellin,y quien obra como madre y representante legal de su hijo
JARRINSON ALONSO MOSQUERA CHAVEZ de 15 años de edad; por medio
del presente escrito me permito dar cumplimiento al Auto No 033 de 2022 de
fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós presentado dentro del
proceso de la referencia la liquidación del crédito de la siguiente manera:

1. Cuota de Alimentos

LIQUIDACIÓN CRÉDITO CUOTA DE
ALIMENTOS

TASA DE
INTERÉS
2022 0,50%

MESES INTERÉS TOTAL

marzo 2022
250.000,0

0 7,00 8.750,00 258.750,00

abril 2022
250.000,0

0 6,00 7.500,00 257.500,00

mayo 2022
250.000,0

0 5,00 6.250,00 256.250,00

agosto 2022
250.000,0

0 4,00 5.000,00 255.000,00

septiembre 2022
250.000,0

0 3,00 3.750,00 253.750,00

octubre 2022
250.000,0

0 2,00 2.500,00 252.500,00

noviembre 2022
250.000,0

0 1,00 1.250,00 251.250,00

1.750.000,
00 35.000,00

1.785.000,0
0
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Lo anterior se calculó conforme a la tasa de 0.5% mensual desde que se hizo
exigible la obligación hasta su cancelación y teniendo en cuenta que la fecha
de vencimiento de cada cuota de alimentos es del primero (01) de cada mes.

Del señor Juez,

ABOGADA
C. C 32.741. 391.
T.P 79846 del C.S.J.
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